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Guayaquil, 16 de febrero del 2011; las 15h00.-VISTOS: Habiéndose puesto

a conocimiento de los infrascritos Jueces Provinciales la precedente

acción extraordinaria de protección propuesta por el Ab. César Mosquera

Aguirre contra el auto expedido el 15 de diciembre del 2010, las 16h35, de

conformidad con el ArL 62 de la Ley Orgánica de, Gar^
Jurisdiccionales yControl/Gonstitucionali publicada en el Re^ísiro
segundo suplenríento) No 152 del TÉde octubre del Í00Í9;
inmediatamente el Driginal/del expediente No 27-2010,poriecrt
Corte Constitucional en la iciudaa de áuito, a fin de qué resuelva'
admisibilidad.- Nc
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DE LA CORTE

En Guayaquil, Febrero veintitrés del dos mil once. Jas diez horas v

veinticinco minutos, por boleta notifiqué el Auto que antecede al Dr.

Antonio Gagliardo Loor. Fiscal Provincial dd Gnavas, en el casilicio

judicial No. 237? de! Ministerio Fiscal: a Ab. Cesare Mosauer;.
/ y

Aguirre. en el No. ¿as y 2236 del Ab. Cesar Mosquera: a Dr.

Eduardo Guerrero Mortola y Ab. Guillermo Freiré Lerón Juez v

Conjuez déla Segunda Saía Penal en su despacho. vLo Certifico.
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RAZÓN: En esta íecha no se notifica el Auto que antecede a Ab.

David Avala Ponce. por deconocer domicilio,- Lo certifico.

Guavauuil, Febrero 23 del 2011.
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